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Santa Cruz ya cuenta con 41 establecimientos de
salud para una mejor atención a la población
Nueva infraestructura sanitaria La Zanja atenderá a más de 5 mil pobladores

 de Pulán

Por: Dirección de Comunicación y Relaciones Públicas

Gobierno Regional inaugura establecimiento de salud 'La Zanja' para beneficio de toda la comunidad. Con la participación del Subdirector

Regional de Salud, Simón Cusma; Rocío Portal, Directora de Salud de las Personas de la Diresa y Franco Cotrina, Director de la Red de Salud

Santa Cruz, se realizó la inauguración del establecimiento de salud 'La Zanja' en el distrito de Pulán provincia de Santa Cruz.

El sueño de contar con este establecimiento se hizo realidad gracias a la colaboración y esfuerzo conjunto de la comunidad y la empresa minera

La Zanja, quienes, en 2012, lograron construir las instalaciones del establecimiento de salud. Posteriormente, en 2014, la Dirección de Salud

Chota emitió una resolución oficial reconociéndolo como el puesto de salud.

El establecimiento de salud 'La Zanja' ha sido categorizado por la Dirección Regional de Salud con el Código Único de IPRESS N° 00033099 y

pertenece a la categoría I-1, lo que permitirá ofrecer diversos servicios de salud de manera integral a más de 5 mil habitantes de la zona. Desde

el Gobierno Regional de Cajamarca que lidera el Gobernador Roger Guevara Rodríguez se garantiza el acceso al servicio de salud de alta

calidad en todo el territorio.

"La creación del establecimiento de salud 'La Zanja' representa un paso importante en la mejora de la atención médica y el bienestar de nuestra

comunidad. Agradecemos a todos los que han colaborado para hacer esto posible y estamos comprometidos a brindar servicios de calidad a

nuestros vecinos" expresaron los funcionarios de salud.


